
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 23 de diciembre de 2019

Señor Presidente de la

Legislatura de la Provincia de Río Negro

Cr. Alejandro PALMIERI

SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines 
de adjuntar a la presente copia del proyecto de Ley mediante 
el cual se ratifica el Acta Acuerdo suscripto entre el Estado 
Nacional Argentino, las Provincias y el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma  de  Buenos  Aires,  con  el  propósito  de  aprobar  el 
Consenso Fiscal 2019.

Sin más, saludo a Ud. con atenta y distinguida 
consideración.

NOTA Nº 12/19 - “SLyT”



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 23 de diciembre de 2019

Al Señor
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro PALMIERI
SU DESPACHO

De mi mayor consideración:
Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a 

Usted, y por su intermedio a los miembros de ese Cuerpo, a fin 
de presentar ante la Legislatura que dignamente preside, para 
su tratamiento, consideración y posterior sanción, el proyecto 
de  Ley  por  medio  del  cual  se  ratifica  el  Acta  Acuerdo 
suscripta  entre  el  Poder  Ejecutivo  Provincial  y  el  Poder 
Ejecutivo  Nacional,  denominado  “Consenso  Fiscal  2019”, 
suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 17 de 
diciembre de 2019.

Dicho  acuerdo  establece  medidas  que 
modifican compromisos anteriormente asumidos, tanto por parte 
del Estado Nacional como de las Provincias signatarias de los 
anteriores  acuerdos  celebrados  bajo  el  nombre  de  “Consenso 
Fiscal 2017 y 2018”. 

Entre los fundamentos del nuevo pacto se 
encuentra la grave crisis económica que impacta especialmente 
en  los  estratos  más  bajos  de  la  sociedad.  Es  así  que  se 
detalla que entre los años 2015 y 2019, el Producto Interno 
Bruto (PIB) se contrajo más de un cinco por ciento (5%), y el 
PIB  per  cápita  un  ocho  por  ciento  (8%).  A  la  vez,  las 
sucesivas devaluaciones del tipo de cambio y los alarmantes 
niveles de inflación han generado un incremento patente de la 
pobreza, que supera el treinta y cinco por ciento (35%) de la 
población.

Por  otro  lado,  la  tasa  de  desempleo 
creció hasta diez puntos con seis por ciento (10,6%), con 
mayor impacto entre los jóvenes, donde alcanza al dieciocho 
por ciento (18%) de los hombres y el veintitrés (23%) de las 
mujeres. 

Asimismo,  la  sostenibilidad  de  la 
producción  se  encuentra  seriamente  comprometida  ante  la 
imposibilidad de acceder al crédito, por las elevadas tasas de 
interés,  y  los  aumentos  constantes  de  las  tarifas  de  los 
servicios  públicos.  Ambas  situaciones  también  impactan  de 
lleno en la vida de las familias.
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Explicita  el  acuerdo  suscripto  que 
tampoco puede omitirse el enorme peso de una deuda pública 
que, en su mayor parte, fue contraída durante los últimos 
cuatro (4) años, en moneda extranjera y con acotados plazos de 
repago.  Estos  fondos  no  fueron  utilizados  para  ampliar  o 
mejorar la capacidad productiva y exportadora del país, por lo 
que la República Argentina enfrenta severas dificultades para 
hacer frente a los vencimientos de las obligaciones reseñadas.

En ese sentido, en un escenario como el 
descripto, ante una depresión de la economía nacional que ha 
provocado  un  aumento  significativo  de  la  vulnerabilidad 
económica y social de vastos sectores de la población, resulta 
imprescindible  introducir  modificaciones  a  los  compromisos 
asumidos por el Estado Nacional, las provincial y la CABA en 
los citados consensos fiscales celebrados en 2017 y 2018.

En  razón  de  tales  fundamentos,  el 
Consenso Fiscal 2019 establece: 

I.- La  suspensión,  hasta  el  día  31  de 
diciembre del 2020, de la vigencia de los incisos b), c), d), 
h), j), k), l), m) y s) de la Cláusula III del Consenso Fiscal 
2017 y su modificatorio del 2018. Explicita que la suspensión 
del precitado inciso d) operará exclusivamente respecto de las 
exenciones  y/o  escalas  de  alícuotas  contempladas  para  el 
período 2020, resultando exigibles a las provincias aquellas 
previstas para los ejercicios 2018 y 2019.

II.- La  conformación  de  una  comisión  de 
evaluación  del  impacto  en  las  finanzas  provinciales  de  la 
implementación de los Decretos Nacionales N° 561/19 y 567/19, 
suspendiendo por el término de un (1) año el trámite de los 
procesos  judiciales  iniciados  por  las  provincias  firmantes 
contra el Estado Nacional.

III.-Finalmente,  se  establece  el 
compromiso  de  elevar  a  los  Poderes  Legislativos  de  cada 
Provincia firmante el proyecto de ley para la aprobación del 
acuerdo  en  cuestión,  modificar  las  leyes  necesarias  para 
cumplirlo  y  autorizar  a  los  respectivos  Poderes  Ejecutivos 
para dictar normas a tal fin.

En orden a la rúbrica de dicho acuerdo 
por parte del Poder Ejecutivo Provincial y a los fines de la 
implementación del mismo, se remite adjunto el Proyecto de 
Ley, para ser tratado en única vuelta, conforme el Artículo 
143, Inciso 1) de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Usted con 
la más distinguida consideración.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se ratifica el Acta Acuerdo suscripta entre el 
Poder  Ejecutivo  Provincial,  los  Poderes  Ejecutivos  de  las 
restantes jurisdicciones provinciales y la ciudad Autónoma de 
Buenos  Aires  con  el  Poder  Ejecutivo  Nacional,  denominado 
“Consenso  Fiscal  2019”,  firmado  en  la  Ciudad  Autónoma  de 
Buenos Aires a los 17 días del mes de diciembre de 2019, cuya 
copia se adjunta como Anexo y forma parte integrante de la 
presente.

Artículo 2º.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las 
adecuaciones  que  resulten  necesarias,  en  las  normas 
reglamentarias y presupuestarias, para la correcta aplicación 
de lo convenido.

Artículo 3º.- Vigencia.  Esta  ley  entra  en  vigor  desde  su 
sanción.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
























